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Campo: Desarrollo Indígena
Dominio: Acción Afirmativa
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de buen vivir, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE VIVIR BIEN
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Programas específicos para mujeres, niñas y niños indígenas
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS             Artículo 30, III. El Estado garantiza, respeta y protege los derechos de las naciones y pueblos indígena originario

campesinos consagrados en esta Constitución y la ley.                                                           SECCIÓN II

DERECHO A LA SALUD Y A LA SEGURIDAD SOCIAL  Artículo 45  I. Todas las bolivianas y los bolivianos tienen derecho a la seguridad social con carácter gratuito.   V. Las mujeres tienen derecho a la maternidad segura, con una visión y práctica intercultural; gozarán

de especial asistencia y protección del Estado durante el embarazo, parto y en los periodos prenatal

y posnatal.   
	
	
	
	Area Discapacidad


	Se han beneficiado  aproximadamente a 2.000 Personas con Discapacidad a nivel nacional con la otorgación gratuita de cedula de identidad.


	





SISTEMA DE MONITOREO DE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS Y 


LA PROMOCIÓN DEL BUEN VIVIR DE LOS PUEBLOS INDIGENAS





ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA


MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES








